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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 1 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si. en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ái'ÜGulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
i servirán previo pago.

:Fa.xte ©ficl?al i 

mu sa coso si sis»
—*A:í«e>Oa¡?é.?^   §

8 . M. el Boy (Q. D. 6.) llegó j 
Billa tarde de ayer al Real Sitio | 
lío San Ildefonso; sin novedad en ^, 
su importante salud. | 

S. xM. la Reina Doña Victoria ! 
líugenia (Q. D. G.) y su Augusto j 
^ijo el Príncipe de Asturias con- j 
Ünúan también sin novedad en j 
Büimportante salud. j

Oe igual beneficio disfrutan las j 
iloíuás personas de la Augusta Î 
Hoal Familia. | 

{Q-aceia del 26 de Septiembre da 1907). 1

iwraiMMBai. j
Núm. 2.218. ¡

Hipiia íí MNlanlapmiiiieii 16 lalladolil. i

Uestes públicos á ííirío Pol Íliiiistorio (lo Ilacienilü. I 

,^0Q sujeción al pliego de condi- 
Ilíones facultativas y reglamentarias i 
^1^® so inserta á continuación y al i 
^®hs económicas que se encuentra ’ 
disposición del público en el sitio i 

J®QUe se ha de verificar la respec- j 
^^'^licitación, se saca á subasta pri- j 
’’^^^^ en las fochas que se expresan j 
^^^’Po de tasación que se menciona, 1 

®i^2a menor de los montes que se ! 
i’iiiUn en la adjunta relación. 1 
l^®s Alcaldes deles pueblos don- j 

^c oelebreu las subastas, da- । 
'^ cuenta al Sr. Ingeniero Jefe j 

®1^ Region y á esta Delegación do j 
^^‘'®i®nda del resultado de aquellas j 

pronto tengan lugar y remitirán ] 
P'i'^'tunamente copia del acta de las f 

mismas, aprobada por el Ayunta
miento, debiendo solicitar con la 
debida antelación la asistencia al 
acto de una pareja do la Guardia 
civil, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el arb. 7.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 14 de 
Agosto de 1900. ■

Valladolid 24 de Septiembre de 
1907.—El Delegado de Hacienda, 
C. Ibarra.

DIRECCION GENERAL 
DE 

COÍÍTRIBIÍGIONSMMHWOS Y RENTAS.
Sección facultativa ¿le Montes.

Region 9.’'

Pliego de condiciones que formula el 
Ingeniero Jefe de la Region para 
la subasta g aprovechamiento de 
la caza en los montes públicos de- 
2)e'íidientes del MÍ7iisterio de Ha
cienda y durante el año forestal de 
1907 à 1908.

1.^ La subasta sera sencilla y 
tendra lugar en la Oasa Consistorial 
del Ayuntamiento en cuyo término 
municipal radique el monte, en el 
mes, día y hora que so fija en el ad
junto estado, bajo la presidencia del 
Alcalde con asistencia del Regidor 
Sindico y una pareja de la Guardia 
civil del puesto respectivo. Deberá 
también concurrir al acto do la su
basta un Notario público, caso de 
que la tasivoion exceda da quinien
tas pesetas, y si no lo hubiere en la 
localidad autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta, la 
expresada circunstancia.

2 .’‘ La subasta se verificará por 
pujas abiertas á la llana, no admi

tiéndose postura alguna que no cu
bra la tasación en que ha sido valo
rado el disfrute. Toda persona cupaz 
de contratar y de notorio abono, ó 
que presente fiador abonado, podrá 
hacer preposición, ó igualmente se
rá admitida á mejorar las posturas 
durante la primera media hora, 
transcurrida la cual se cerrará el 
acto, haciendo la adjudicación pro
visional al postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de 
cuenta del rematante todos los gas
tos del expediente de subasta.

3,^ La persona en quien quedare 
el remate nombraráotra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radi
que, si no tuviera en él su vecindad, 
para qué con la misma se entiendan 
las oportunas notificaciones.

á.’' El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re
caiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo, con los recursos 
que contra los acuerdos de dicha 
Corporación establece el título V de 
la ley Municipal vigente.

5.“ Una vez aprobada la subasta 
por el Ayuntamiento que lo hará 
en la primera sesión siguiente á la 
fecha en que tuvo lugar el remate, 
se notificará dicha aprobación al 
adjudicatario dentro del plazo de 
cinco días, el cual á su vez y dentro 
de un plazo igual al citado, iugre- 
sarci en arcas municipales del res
pectivo pueblo ó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia el 10 
por 100 del importe del remate, co
rno fianza para responder del exacto 
cumplimiento de las condiciones del 
contrato, quedando éste nulo en 
otro caso y obligado el rematante á 
la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios. Dicho depósito 

será renovado si por efecto de mul
tas ó resarcimientos se extinguiese, 
y no podrá, el rematante reclamar 
su devolución sin que el Ingeniero 
Jefe de la Region libro certificación 
de haber aquel cumplido con las 
condiciones del presente pliego, y 
el especial de las económicas y ad
ministrativas.

0.* En el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que 
se notifique la aprobación de la su
basta, debería el rematante ingresar 
en la Delegación da Hacienda otra 
cantidad igual á la que se cita en la 
condición anterior, con destino á la 
repoblaciou y mejora de los montes 
públicos.

7 .^ No podrá comenzarse la eje
cución del aprovechamiento sin que 
preceda la entrega del sitio del dis
fruta al rematante por un funciona
rio de la Sección facultativa ó por 
la Comisión de Montes respectiva y 
una pareja de la Guardia civil y 
hallar.se aquel provisto de la licen
cia escrita del Ingeniero ó .Ayudan
te de la provincia, que se expedirií 
cuando acredite haber hecho los in
gresos á que se refieren las condi
ciones &,'‘ y 6.® anteriores. Al rema
tante que sin cumplir estacondioioa 
diera principio al disfrute, se le im
pondrá una multa doble en valor al 
importe de lo aprovechado.

8 .‘'‘ El aprovechamiento do caza 
se refiere á las e.speoie5 cuya des
trucción no esté prohibida y se eje
cutará empleando únicamente los 
medios que autoriza la ley de Caza 
vigente.

9 .'‘ El rematante no estorbará 
el uso do los demás aprovechamien
tos autorizados para los montes de 
referencia, ni podrá establecer re-
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des, trampas ni otros obstáculos que 
puedan perjudicar á las personas y 
ganados que ejecuten aquéllos, no 
pudiendo tampoco hacer excavacio-- 
nes ó prender fuego en las bocas de 
los vivares y madrigueras con obje
to de buscar la caza.

10? Queda terminautemente 
prohibido cazar con reclamos, lazos 
ni hurón, así como también en los 
días de nieve, niebla ó llamados de 
fortuna y durante el tiempo de la 
veda, según prescribe el art. 17 de 
la vigente ley de Gaza.

11 .^ El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones, so-entenderá he
cho á riesgo y ventura, fuera de los 
casos que provee el art. 22 del Re
glamento de 14 de Agosto do 1900, 
y el rematante no podrá reclamar 
indemnización por razón de los per
juicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológi
cas del país ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasionen.

12 .®^ El rematante podrá dar li
cencias individuales á sus socios ó 
abonados, que las presentará opor
tunamente al Ingeniero Jefe de la 
Region para que las vise y selle, 
debiendo haoerse exclusivamente 

uso de las escopetas que también 
figuran en la relación, permitiéndo- 
se á cada cazador uno ó dos perros, 
con obligación de no usar otros ta
cos que los llamados incombusti
bles,

13 .^ El rematante será respon- 
.sable de todos los daños que se co
metan en el monte durante el apro
vechamiento. si no los denunciase 
dentro de los cuatro días siguientes 
á aquel en que se hayan cometido, 
presentando ó probando quién sea el 
autor ó autores, y dando cuenta de 
la denuncia al Delegado de Hacien
da y al funcionario de la Sección 
facultativa de Mojibes,encargado del 
servicio en la provincia.

14 .’‘ El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
nientes, para la custodia del disfru
te, dando conocimiento de ello al 
Ingeniero Jefe de la Region.

15 .”’ En el caso de incendio en 
el monte el rematante y sus depen
dientes que en él se hallaren, tie
nen la obligación de acudir inme
diatamente al lugar del siniestro y 
cooperar á su extinción.

16 .” El rematante es responsa
ble con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes de los daños que él ó 

sus dependientes causaren al monte.
17 .” Si el contrato se anulara ó 

suspendiera por actos de la admi
nistración ajenos al rematante éste 
tendrá derecho á .ser indemnizado á 
prorrateo por la parte del disfrute 
que haya satisfecho y no pueda 
aproveoh.ar, pero sin opcion á in
demnización alguna en concepto de 
otros perjuicios.

18 .” La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á fa
vor de otra porsona ó sociedad en el 
caso de que así le conviniese, habrá 
de ser aprobado necesariamente por 
el Delegado de Hacienda de la pro
vincia para que tenga fuerza legal.

19 .” Terminado el plazo de eje
cución del aprovechamiento y una 
vez que estén cumplidas las condi
ciones todas del contrato, se levan
tará acta del reconocimiento final y 
se acordará la devolución de la fian
za expresada en la condición 5.”

20 .” Todacontravenoion álas con
diciones que quedan apuntadas, co
mo tambien á lo que está prevenido 
en las disposiciones generales de 
Montes é Instrucciones de la Direc
ción general de Gontri buciones que 
no se hallen comprendidas en este 
pliego, será castigada con las penas 

que las mismas establecen, sin per. 
juicio de suspender el aprovecha, 
miento si sojuzgara conveniente,

Esta suspension deberá ser acor, 
dada por el Delegado de Hacienda 
á propuesta de la Guardia civil en. 
cargada de la vigilancia del predio^ 
de la Gomision de Montes respecti- 
va ó de los funcionarios de la Sec
ción facultativa, quienes en casos 
muy urgentes y bajo su responsa- 
bilidad, podrán imponerla desde 
luego, dando cuenta inmedita á la 
expresada autoridad y al Ingeniero 
Jefe de la Region; y

21 .” La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil 
del puesto correspondiente y los 
empleados de la Sección facultativa 
de Montos, son los encargados de 
hacer cumplir en todas sus partes 
las anteriores condiciones, y en par
ticular el Alcaide del pueblo dis
pondrá se hagan cuantas notifica- 
ciones estimara procedentes al re
matante, sin que éste, no obstante, 
pueda eludir bajo ningún pretexto 
el cumplimiento de las expresadas 
condiciones.

Valladolid 21 de Septiembre de 
1907.—El Ingeniero Jefe de la Re
gion, Pedro Henriq^ue^.

Valladolid 21 de Septiembre de 1907.—-El Ingeniero Jefe de la Region, Pedro HeQiriqziei^.

Término municipal Nombre del monte Pertenencia Número de escopetas.
Tasación

Pesetas

Fecha de la subasta

Mes Día Hon

Fombellida;.............................. De Abajo.................................. Fombellida.................................... 12 40 Octubre 29 12

Villalba del Alcor.................... El Comujj.................................. Villalba del Alcor. . . . . . 16 60 id. 29 11

Roales........................................ El Monte................................... Roales............................................ 8 250 id. 29 12

NuM. 2.236.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DELA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la renta de Propios y 10 
por 100 de Pesas y Medidas.

Venciendo en 30 del corriente 
el tercer trimestre del alio actual, 
esta Administración llama la 
atención de los señores Alcaldesy 
Secretarios de los Ayuntamientos 
de esta provincia, requirióndoles 
para que de conformidad á lo dis
puesto en el Real decreto y Real 
orden del4 de Julio de 1897 remi
tan á la misma, precisamente en 
la primera quincena de Octubre 
próximo, y por separado, certifica
ciones de los ingresos obtenidos por 
aquellos conceptos durante el tri
mestre citado, en la inteligencia 
deque transcurridodichopiazosin 
verificarlo se propondrá por esta 
Administración de Hacienda la 
imposición de las responsabilida
des reglamentarías procedentes.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1907.— El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

MlMMlffiL.
Núm. 2.216.

Alaejos.

El Ayuntamiento que presido, 
constituido en la forma que pre
viene el artículo 259 del Regla
mento vigente de Consumos de 
11 de Octubre de 1898, en sesión 
extraordinaria celebrada al efec
to, tiene acordado se escogite en 
primer término el medio de con
ciertos gremiales voluntarios pa
ra cubrir los cupos obligatorios 
por consumos Sal y Alcoholes y 
los recargos permitidos por la Ley 
durante el próximo año de 1908.

En su virtud se invita á los 
vecinos que reúnan las circuns
tancias reglamentarias para ob
tener dichos-conciertos, lo solici
ten de la Corporación municipal 
dentro del improrrogable plazo 

| de tres días á contar desde la in- 
! sercion de este anuncio en el 
1 Boletín Oficial de la provincia, 
j pues transcurrido que sean no 

habrá lugar á la admisión de pre
tensión alguna.

Dada en Alaejos á 23 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, 
Alfonso Mela.—El Secretario in
terino, Bruno Diez Reinoso.

NÚM. 2.226. 
Cíg^ales.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos por no haber tenido efecto los 
conciertos gremiales, el arriendoá 
venta libre de los derechos sobre 
todas las especies sujetas al im
puesto do consumos para cubrir 
el encabezamiento con la Hacien
da pública y recargos autorizados 
durante los años de 1908, 1909 y 
1910, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 277 del Reglamento, el 
día 6 de Octubre próximo de diez 
á doce de la mañana, tendrá lu
gar dicho arriendo en esta Casa 
Consistorial por pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Municipio.

Servirá de tipo para la subasta 
en cada año, la cantidad de quin- 

ce mil ochodenlas diez y siáf 
pesetas y seis centinios á que as- 
ciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados.

Para que sean admitidos los 
licitadores, es necesario que acre
diten haber consignado en la De
positaría municipal el 5 por 1^0 
del tipo de subasta.

La fianza que ha de prestare! 
mejor postor, consistirá en I’ 
cuarta parte de la cantidad en 
que fuere adjudicado el arriendo, 
bien sea en metálico ó en finco» 
libras á satisfacción del Ayunh 
miento.

El arriendo tendrá de duración 
el tiempo expresado de tres años, 
ó sea desde l.® de Enero de 19ÜÜ 
á 31 de Diciembre de 1910.

Si no hubiere postor en esto 
subasta, se celebrará otra segne 
da el día 16 de dicho Octubro. 
bajo el tipo de las dos terceros 
partes.

Cigales 22 de Septiembre 
1907.—El Alcalde, Marcial (M 
de.-—El Secretario, Manuel 
Regato,
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NúM. 2.198,

Simancas.

D. Francisco Herrero Olmedo, Al
calde consUtueional de la villa 
de Sinaancas.

Hago saber; Que el Ayunta
miento y Junta Municipal de mi s 
presidencia en sesión techa 13 de , 
Junio de 1907, han acordado ad
quirir por concurso, un solar en 
las afueras ó ronda de la pobla
ción, entre los límites Sur y Su
roeste; para construir despues en 
él un Matadero público, cuyo con
curso- se veriticará en el tiempo 1 
y forma que expresa el pliego si
guiente:

1 .® La adquisición de un solar 
para la construcción después de 
un Matadero público se verificará 
por medio de Concurso público.

2 .“ SI solar que se ofrezca 
aunque tenga parte edificada ha 
de ocupar una superficie cuando 
menos de ochocientos sesenta me

sta

, Lon

12
11
12

tros cuadrados, que se consideran 
necesarios para la dependencias 
de que ha de constar el mismo.

3 .“ El precio que el Ayunta
miento abonará, como máximo, 
será de mil setecientas cincuenta 
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pesetas, que serán pagadas por 
séptimas partes, á razón de dos
cientas cincuenta pesetas cada 
una, comenzando la primera el 
8ño de mil novecientos ocho, y 
'as sucesivas, en los seis siguien
tes sin intereses por los aplaza
mientos,

4 .^ Las proposiciones podrán 
presentarse en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante treinta 
días á contar desde la publicación 
del anuncio para la celebración 
de este concurso en el Boletín 
Oftcial de la provincia, y se 
abrirán el día que el Alcaide dé
signé previo acuerdo del Ayunta
miento.

o.“ Las proposiciones se ha
mo por escrito, firmadas por el 
propietario ó apoderado en legal 
Icrma, bajo sobre cerrado, con la 
toscripcion siguiente: «Proposi- 
i^iou para tomar parte en el con- 
'^lírso de compra de un solar para 
matadero público.» Con la propo 
^mion se presentará la cédula 
personal del postor, el resguardo 
de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos, ó en la De
positaría de este Ayuntamiento, 
l'’ eantidad de ochenta y siete pe- 
®etas cincuenta céntimos, á que 
^^eiendo el cinco por ciento del 
^’Po de este concurso, una rela- 
^mn del solar con sus linderuS, y 

estado del mismo, certificación 
legal de la superficie que ocupe 
en metros cuadrados y certifica
ción del Registro de la propiedad 
del inmueble, con expresión de 
las cargas que tenga ó no estar 
gravada con ninguna.

Luego que se acepte por el 
Ayuntamiento autorizado por el 
Gobierno, una de las ofertas, se 
devolverá á los demás concurren
tes los documentos, presentados y 
depósito constituido.

6.* No se admitirá ninguna 
proposición que no se ajuste al 
modelo adjunto ni la que no ex
prese la cantidad exacta que se 
pide, ni la que se presente des
pués del plazo indicado en la con
dición 4.“, pudiendo presentarse 
las proposiciones en el último 
día hasta las diecinueve horas del 
mismo.

í.®" Los poderes para concurrir 
á este concurso serán bastantea- 
dos por el Letrado de Valladolid 
D. Antonio Gimeno.

8 .® Expirado el plazo del con
curso el Ayuntamiento designará 
una persona perita con título le
gal que reconozca el solar, y com
pruebe en debida forma la super
ficie y demás condiciones del 
mismo.

9 .® El propietario cuya propo
sición se admita por el Ayunta
miento, y sea autorizada por el 
Gobierno, se'obliga á otorgar la 
escritura y entregar el solar al 
Ayuntamiento en el plazo que 
éste le señale y una vez que el 
Ayuntamiento se hallo en pose
sión de la finca le será devuelto 
el depósito constituido.

10 .^ Si el propietario no otor
gase la escritura en el plazo que 
se le indique, perderá el depósito 
provisional ó sea el constituido 
según la condiccion 5.® y res
ponderá además da los gastos de 
este concurso y perjuicios que se 
originen y del nuevo que haya 
de celebrarse por esta causa, que
dando en este caso rescindiendo 
el contrato.

11 .“ Serán de cuenta del con
tratista los gastss del otorgamien
to de la escritura original, y del 
Ayuntamiento los de la copia do 
la misma, derechos reales y do 
inscripción en el Registro de la 
propiedad.

12 .“ El propietario que asista 
al concurso no podrá retirar su 
proposición si el Ayuntamiento 
la acepta por el precio que señale 
pero si el Gobierno no autorizara 
el contrato ó lo dejare sin efecto 
no tendrá derecho el propietario 

í á indemnización alguna por per- 
1 juicio ni otro concepto y sí solo á 
j la devolución de la cantidad con- 
1 signada como depósito en arcas 
¡municipales.
p 13.“ El rematante no podrá 
5 pedir la rescision del contrato en 

ningún caso, ni por ningún con- 
cepto, siendo este contrato á ries- 

! go y ventura.
1 14.* Para este concurso regi- 
' rán las prescripciones de la los- 
j tracción de 24 de Enero de 1905.
1 Ib.®^ El contratante se somete- 
» rá á las Autoridades y Tribunales 
! del domicilio de este Ayunta- 
j miento que sean competentes pá- 
1 ra conocer de las cuestiones que 
j del contrato surjan.

j Modelo de proposición.

j Don...... . vecino de...... , ente- 
1 rado de los anuncios publicados
1 por el Sr. Alcalde Presidente del 
j Ayuntamiento con fecha...... . y 
; de las condiciones que contienen 
í para la compra de un solar para 
1 construir despues un matadero 
! público, se comprometo á vender- 
j le el que le pertenece en esta vi

lla, calle de.. , número...... con 
estricta sujeción á las expresa
dos condiciones por la cantidadde 
..... pesetas (en letra).
{Íecha y firma del proponente )
Simancas á 20 de Septiembre 

de 1907.—El Alcalde, Francisco 
; Herreros.—Si Secretario, Lucio 
i Zambranos.

Í
..„.------------------.^

NüM. 2.215.

1 Simancas.

No habiendo tenido efecto los 
¡ encabezamientos gremiales vo- 
í luntarios, y según acuerdo de la 
( Junta municipal, se arriendan á 

Núm. 2.154.

¡ Valdunquillo.
i
! Jarifa de los artículos que ha acordado pravar la Junta municipal de 
í esta villa en la sesión celebrada el día siete del actual para cubrir
! el deficit de dos mil ochocientas treinta pesetas^ y veintitrés céntimos
1 que resulta en el presupuesto ordinario que ha de repir en este
! Municipio durante el proaeimo año de 1908 á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
do la 

unidad.

Mesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Fose toa.

Paja..................................

Total

Kilogramo 5.661 0‘50 0‘50 2830'23

2830'23

Valdunquillo á 14 do Septiembre de 1907.—El Alcalde Presiden
te, Gil Burgos,—-El Secretario, Fabián Mendez.

venta libre los derechos que de
venguen todas y cada una de las 
especies de consumos comprendi
das en la tarifa oficial vigente por 
un período de uno á tres años, 
bajo el tipo de 8.298 pesetas 17 
céntimos á que ascienden el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados 
y en el que se encuentra com
prendido el tres por ciento de co
branza y conducción, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

El arriendo tendrá lugar en la 
Casa Consistorial en subasta pú
blica, por pujas á la llana, el día 
diez de Octubre de 1907, de diez 
á doce de su mañana, ante la Co
misión del Ayuntamiento desig
nada al efecto.

Para tomar parte en la subasta 
será indispensable el depósito pre
vio del 5 por 100 de la cantidad á 
á que afecte la preposición, en la 
forma prevenida en el caso 7.“ 
del art. 277 del Reglamente.

El rematante prestará fianza 
que ascienda á ¡a cuarta parte del 
importe en qno se le adjudique el 
remate, en inelálioo, valores pú
blicos, ó fincas en forma legal. 

Si la primera subasta no tuvie
re efecto por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda el día 
21 de dicho mes de Octubre, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, á las mismas horas 
y en el sitio indicado, en la que 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del tipo expresa
do; pero el arriendo en este caso, 
será solamente por un año de du
ración.

Simancas á 23 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Herreros.
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NÚM. 2.213.

Villacreces.

Don Eustasio Godos Moneada, 
Alcalde coustitucional do Vi
llacreces.

Hago saber: Que la 2? subasta 
para el arrieudo, en venta libre, 
de todas las especies de consumo 
de este término, comprendida la 
sal y el alcohol, aguardientes y 
licores para el aílo de 1908, se 
celebrará en estas Casas Consis
toriales, el día ocho del próximo 
mes de Octubre y horas da las 
diez á las doce.

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas, á 
la llana, y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de maní- 
ñesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Que el importe total de las es
pecies arrendables y recargos au
torizados, es el de 572 pesetas 93 
céntimos; siendo el tipo mínimo 
para hacer proposición el de las 
dos terceras partos de esta can
tidad.

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte del importe por el cual re
sulte adjudicado el remate, de
biendo quedar depositada en la 
Caja municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 
del importe de las dos terceras 
partes que se señalan como tipo 
mínimo para el remate, pudien
do depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el artí
culo 277 del Reglamento vigente.

Y finalmente, que el remate es 
tan solo por un año y que se ad
judicará á favor del mejor postor.

Villacreces á 21 do Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Eustasio 
Godos.—El Secretario, Juan A. 
Blanco.

NúM. 2.214.

Villabarúz,

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio para cubrir el encabe
zamiento de consumos en el año 
pióximo de 1908, sea en primer 
término los co nciertos gremiales 
voluntarios, por el presente se 
invita á los gremios para que lo 
soliciten en forma reglamentaría 
dentro del plazo de ocho dias, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, entendiéndose renuncian 

á ellos si dejasen pasar dicho pla
zo sin solicitarlos.

Villabarúz 21 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Heliodoro 
Alvarez.—El Secretario, Fabián 
Crespo.

ímmwiu
s^azgado8déprimera ñastaaciaé 

insiraccios.

I
NÚM. 2.173.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Dis- 

j trito de la Audiencia de esta 
1 Capital.

| Por el presente se cita, llama y 
1 emplaza à D. Isaac Aguirre, sin 
1 que consten otras circunstancias 

ni su actual paradero, para que 
los días 26 y 27 de Noviembre, 10, 
11, 12 y 13 de Diciembre próxi
mos á las diez de la mañana com
parezca ante la Sala de lo Crimi
nal de esta Audiencia provincial 
á fin de que, como Jurado, pueda 
asistir á losjuicios señalados para 

8 dichos días y hora, en ¡as causas 
seguidas contra Demetrio Antolín 
y otro sobre homicidio, otra sobre 
expendiciondebilletes falsos con’ 
tra Anselmo Gil y otros, otra con
tra Nemesiode las Cuevas y otros, 
sobro falsedad y otra por el mismo 
delito de falsedad contra Teófilo 
Rodríguez; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio que marca el artículo 
52 de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Adolfo Seran
tes.—El Escribano, P. D., Enri
que Ruperez Conde.

NuM. 2.182. 
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de l.®'ins- 
tancia de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago de cos
tas en causa por hurto contra 
Isidoro García Juárez, vecino de 
Valdestillas, se saca á publica su
basta por el plazo de veinte días 
y se señala para la subasta el día 
diez y seis de Octubre próximo á 
las once de la mañana en la Sala 
de,Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia de Olmedo con 
las advertencias que determinan 
los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mil quinien
tos de la ley de Enjuiciamento 
civil lo siguiente:

1 .° Una Casa en el pueblo de

Valdestillas, sita en la Carbonera, 
linda á ;la derecha con casa de 
Juan Domínguez, izquierda con 
casa de Felipo Redondo y espalda 
con calle de Boleo nuevo, consta 
de planta baja y corral, tasada en 
mil pesetas.

Olmedo veinte Septiembre de 
mil novecientos siete.—Arturo 
Perez.—El Escribano, Magin Fer
nandez.

Nou. 2.183.
PALENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr, Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido, por 
providencia de ayer dteíada en 
cansa que se halla instruyen
do á virtud de inhibición del Juz- 
gadode León,sobre estafa á Juana 
Benito Rodríguez, ha acordado 
se cite al procesado Segundo Mar
tínez Sánchez, de treinta v dos 
años, soltero, vendedor ambu- 
bulante, natural de Buenos Aires 
y vecino de Valladolid, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que 
dentro de los diez días siguien
tes á la publicación de la presen
te en la Graceia áe Madrid y en 
el Boletín Oficial de Valladolid 
comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de esta Ciudad de Pa
lencia, calle de Barrionuevo, nú
mero 12, con objeto de ampliar 
la indagatoria que tiene près- 
tada en dicha causa, previnióndo- 
le que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiera lugar.

Palencia 19 de Septiembre de 
1907.—El Escribano, Licenciado 
Pedro del Río.

TTIMUr

Juzgados municipales.

Núm. 2.210.
LA SEGA.

Don Cándido Hidalgo Villanue
va, Juez municipal de esta vi
lla de La Seca.
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal se halla vacante 
la plaza de Secretario y se ha de 
proveer con arreglo á lo dispues
to en la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril do 1871, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el Boleitn Oficial.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .“ Certificación del acta de 
su nacimiento.

2 .° Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .° Certificación de examen 

j y aprobación á que el Reglam-in. 
j. to se refiere ú otros documentos 
¡ que acrediten su aptitud y servi. 
1 cios ó les den preferencia para 
1 el cargo.

Este Juzgado municipal cons
tado 900 vecinos y el Secretario 

¡ percibe los derechos arancelarios, 
1 Lo que se anuncia para conooi. 
| miento de los interesados que de- 
j sean solicitar dicha plaza.
| La Seca á 23 de Septiembre de 
5 1907.—El Juez municipal, Cán* 
¡ dido Hidalgo.--Si Secretario ka- 
! bilitado, Adolfo Costales.

NuM. 2.211.
i SI Director dei Parque Admi-
1 nisírativo de Suministros de 

la Coruña.
Hace saber: Que el día 4 de 

Octubre próximoálas once horas, 
tendrá lugar en este Parque mi 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacíon se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompii- 
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta ¡os 
almacenes del citado Parque ó De
pósito, La entrega de los artícu
los que se adquieran se hará den
tro del mes de Noviembre por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligadosá res
ponder de la clase y cantidad do 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de Ja Administración 
Militar, entendiéndose que di
chos artículos han do reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestioni 
para admitirios ó desecharlos 
como únicos responsables de so 
calidad aun cuando hubiesen creí
do con veniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 21 de Septiembre de 
1907.—El Director, Francisco 
de Ledesma.
Artículos Que son objeto del conciirsO'

Para lia Coruña.
Harina de 1.^ clase. . 
Cebada de id. . . . 
Leña de pino. , . . 
Carbón de cok. . .

Precio pof 
quintal me' 
trico.

Para Ssugo.

Cebada de 1.^ clase..
Precio po'' 
quintal mé
trico

impronta del Hospicio provinciaib
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